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GACETA DE MADRID.
SABADO i3 DE JULIO DE i8aa.

NOTICIAS DI ESPAÑA.
Lujo $ dt Julio.

El ayuntamiento constitucional y «I pueblo todo da Santa Eugenia 
de Ribeira asaban da dar un público testimonio da adhesión á las oua> 
▼a* instituciones, que metcce hacarse público» para que todos los que 
amen á tu patria dispensan á estos dignos ciudadanos la consideración 
debida á sus virtudes cívicas, / para que se avergüencen los ilusos y 
hombres da mala fe al ver que todas sus maquinaciones dirigidas á 
desacreditar el sistema constitucional solo producen el efecto de apre
suran* los pueblos 1 dar nuevas pruebas de amor ¿ él.

El ayuntamiento de Ribeira deseaba colocar una lápida decente en 
la plata de la Constitución, y se la pudo proporcionar á costa de al
gún sacrificio en un pueblo escaso de arbitrios y de Cando*. Ei día 19 
deí mes anterior fue al sefialado para (a colocación, que se hito con toda 
la pompa y desoro que es podía esperar eu una pob acion pequefia. Acu
dió el ayuntamiento en cuerpo i formó la milicia nacional y un desta
camento del regimiento de Vitoria. Al descubriría la piedra , que sim- 
boliaa los preciosos derechos y deberes del pueblo espaftol, todos los 
espectadores, poseídos de la ihgrta de la libertad, prorumpieron en 
vivas a la Nación , á la Constitución y ai Rey constitucional: en se
guida marcharon todos á la iglesia , donde se cantó un Tr Dtum, ce
lebran ose misa de Espíritu Santo, y renovando ante Dios aquello* 
naturales el juramento que tienen hecho de sostener el Código indes
tructible de sus libertades.

Comda 7 dt Julio.
Eu la madrugada dal día 6 llegó aqui por extraordinario la no

ticia de la insurrección de los cuatro tu lailanes de le guardia Real, y 
en el momento se pusieron de acuerdo las autoridades civil y mi- 
litar para tomar todas las providencias que considerasen oportu
nas para conservar la tranquilidad pública, que se mantuvo inaltera
ble , i petar de In indignación que causó la noticia de este enorme 
mentado, no solo en todos los individuos que componen esta bene
mérita guarnición, sino en todos los honrados habitantes de este pueblo.

Autoridades y ciudadanos todos velan á porfia para que se conser
ve ileso el sagrado código de nuestras libertades , y esta firme actitud 
contendrá á todo el que otare atcnut contra alias.

Nuestro gobierno político, después de comunicar al público (te 
ocurrencias de Madrid que alcanzan hasta el «La a, dice luego lo que 
sigue 1

• Es inútil que afiada cota alguna á lo que ms dice d Exento. Sa
fios secretario da la Gobernación en punto a recomendar la conserva
ción del orden, que es el único medio de frustrar los intentos de loa 
partidarios del despotismo. Todos los españoles que amen sinceramen— 
ta su patria, todos los qus no quierau ser perjuros al solemne juramen - 
lo prestado ante Dios y ios hombres de observar la Constitución po
lítica de la Monarquía espafiola, deben llenarse de indignación al ver 
la traición de algunos malos españoles empeñados en c avar el puñal 
homicida en las entrañas de la patria. No lograrán estos pérfidos su 
intento , si conservamos la unión mas estrecha , renovando el indele
ble juramento de no transigir de manera alguna con los enemigos de 
Vuestras libertades.

No será infiel á él mientras aliente vuestro gefe político interino. =a 
Antonio Loriga.

Aref«. El Eterno. Sr. comandante general de este segundo distri
to militar ha recibido cop>a del pliego que antecede; y conforma 
conmigo en la necesidad «la mantener el orden y la unión , al paso qua 
decidido también á sostener el Código de nuestras libertades, descansa 
en las virtudes heróicas de las tropas «le su mando , á las que asegura 
que puesto á su cabeza, sabrá sostener has ti morir ia Constitución y loa 
darrrhai preciosos que la misma asegura á los espsñole*.—Loriga.

m Habitantes de la provincia «le la Coruña: un incúlcate tan des- 
a^adable como inesperado vino á confirmar claramente tas maquinacio
nes que no cesan de emplear loa enemigos del sistema constitucional* 
En la insuficiencia de sus recurso* no les queda otro tan éficaz como 
sembrar la confusión, el desorden y las sospechas, por si logran en
volvernos en la mas funesta anarquía, seguros entonces de un triunfo 
favorabla á sus miras ambiciosas y fementidas. ¡Insensatos I j Cuán im
potente es su furor t , Habríamos acaso prodigado nuestra sangre en la 
guerra da la independencia para arrastrar después las cadenas mas pesa
das I Seis años de opresión y de «loior ; no bastarían aun á precavernos 
«le ios ardides que se empleen para sujetarnos de nuevo al yugo de la 
tiranía ! No, amarlos conciudadanos , no volveremos á sufrir tan omi
nosa coyunda. Corrido está ya el velo qu* cubría las infernales tra
mas coa que por desgracia lograron empapar en sangre españo a rl sue
le de algunas provincias. Cataluña, la firl y constitucional Cataluña,

llora i la par los extravío* da hijos iVimai«nl¡iidiu , la dreatecrea da 
alguno* de sus pueblo* , y la orfandad de sus alquerías. Aguaito* fartaoa 
ventajosamente destinados á la agricultura y a las artas, o vidM tan pa
cíficas ocupación.*, seducidos por los que, dolor causa el decirlo, debían 
llenar el sagrado destino «le promover la pac. Tai vcx la negra mano 
de una política extranjera , alicionada por los egemplo* que dimos ea 
la última lid, siembra el oro , y prodiga tus caudales coa el inimblu 
obj ito «le arruinarnos minando el edificio de nuestra felicidad. Digan 
los ilusos y Cáusticos «pie prestan su oda i los paralogism«M con que 
se pretende justificar tales at-ntados, si hallan un solo capítulo, una 
sola linea en el código de nuestra fe política que no esté adiad» coa el 
deseo «le restituir al nombre tus innegables, pero harto olvidado* de
rechos ¡Juzgan por ventura esos parricidas qua lograrán ver entroni
zado de nuevo el atroz despotismo , y solazarse criminales sobre las 
ruinas «le u patria! No, mal haya, mal haya al desnaturalizado, el 
pérfido e>p<ñol, en cuyo pecho puedan abrigarse ai por na moaseaw 
tan cxeciabt's ideas.

» Seguros empero de la confiante que merecen la* autoridades, opon
gamos con nuestra umon un muro de bronce impenetrable á las ase
chanzas «le ios enemigos que nos rodean, ansiosos quité de extender me 
traiciones i esta provincia, que hasta ahora no pudieron alterar. Pan* 
ahuyentarlos olvidemos ci nos nombres de división que ellos mismos 
inventaron: reunámonos todos estrechamente bajo la pídeos egida da 
la O nstitucion. Asi coa •cesemos nuestro* enemigos, lo* rebelaremos á 
la autoridad, y dejar in de infestar bien pronto nuestro sacio con su 
viperino aliento. Mas ai una suert 1 desventurada les proporcionare al
guna ventaja, ofrcz.amos gustosos n isas tros pechos, y recordemos tas 
campos de Vihaiar.

» En sen jante crisis la diputación cree muy justo «segurar tula f 
mil veces que tu. indir.duos no ambicsonan mas que dejar 1 sus fami
lias rl glorioso testimonio de una vida pública sin mancilla, y de una 
fidelidad inalterable ai juramento da guardar y hacer guardar la < on*- 
titucion y las leyes, cuyos sentimientos, hijo* de su acendrado amor i 
la patiia, son la garantía que pueden ofrecer a sus comitente*, coma 
igualmente la decisión de sellar os con ta sangre.

« Pueblos de la provincia: vivid alerta, pero permaneced tranqui
los : imitad la conducta digna del mayor elogio qu - acaba «fe mostrar 
Ata capital, cuyos moradores , eminentemente constitucionales, si bien 
han oído con dolor la infi<leiicia «la lo* cuatro batallones, de que hace 
mérito el oficio del Eterno. Sr. secretario de Estado y del Despacho «le :a 
Gobernación de «a Península,que acaba «le publicarte, te reunieron como 
hijos al lado de su zcioto gefe político, pronto* á sostener á toda costa 
el juramento que han prestado. ¡Con cumia admiración hemo* visto 
este interesante cuadro! No dude* que sa o* comunicarán sin reserva 
las noticias que te r.ciban en lo sucesivo; y vuestra diputación o* ofre
ce velar en vuestra tranquilidad y reposo.

- Ce ruña j de Julio d« iün.= Antonio Loriga, pretidente.sRa- 
mon Torreiro. s Maauel Floree, sjoscf Montoro de la Peña. = Joscf 
Moscoso. sP. S. del Sr. I. Manuel Fernandez Travanco.s IXmingo 
Fontan , secritano "

n Ciudadanos corufieset: En el hetóico alzamiento de 1810 contra 
lo* atentados de un gobierno arbitrario iodo* los pueblos im,bio ia 
Constitución. Feto «lesde el primer momento da la restauración g orio- 
ta al monstruo «leí despotismo y de la perfidia se introdujo bajo mil 
formas diferente* y simuladas en lo* recintos mas sagrados de la patria. 
Habéis sabido los diverso* esfuerzo* que hacen contra la Nación ios 
enemigos de sus derechos; el extraordinario del Gobierno comunicado 
por el Sr. gefe político en el día de hoy, es la última drmostiacion da 
las amenazas con que re no* provoca é la lid patrúStica; á perder ó ga
nar nuevamente los derechos de una existencia noble é independice te, 
que es la liberal. Sí: allá en la Isla re ha proclamado valerosamente 
la restauración «leí sistema político.- vosotros, coruñeses, habéis sido 
la base firme «le la libertad patriótica : vuestro denuedo á las insinua
ciones de los héroe* Acevedo y Espinosa no tiene ejemplar.* en un 
momento habéis aaiforma<k> y reunido los vote* de la poderosa Gali
cia á favor «le la libertad política: sois incomparables por vuestra deci
sión en los «krecho* del pueblo español, ó mas bien del género huma
no: conocéis bien lo* bienes «le una Constitución fundamental, qna 
siempre lleva en tí el remedio de los extrav-os que el error ó la pasión 
pueda introducir en la administración pública ; peto que *on eterno», 
si ¡o es un sistema despótico , porque en este jama* sa da oído* á la 
rezón ni á la justicia.

- Otro mérito tnss teneis, ¡ó coruñesa»! Vuestra penetración pa
triótica se persuadió de la necesidad «le establecer la milicia rucien*! 
que habían decretado las Cortes constituyentes, sin efecto por las cir
cunstancias imprevistas dal año 14. Habéis sido lo* primeros «1 dar «»-
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te «poyo fuudameotal al Estado constitucional. esta gloria es indivís'- 
bit. Puede decirse que por vosotros y por vuestro egsmplo subsi/t has» ' 
ta «hora la Constitución. Sois pu;s dueños de llevar al cabo la s 'turi. 
dad nacional, si estáis prontos.' multiplicar los bu/o. unibles ti: esta 
milicia. Corred i alistaros en ella: prolongad sus Sias para datr/r las 
asechanzas del alevoso enemigo. Vosotros asi' alarmados y prevenidos, 
y todos los pueblos de Kspañs i vuestra imitación , seréis mv ncibl/s. 
Ei despotismo es muy cobarde, y no tiene an simas que tas de la trai
ción , impotentes siempre al frente de una decisión heroica.

» Mi 1 ictanos: aste es el lenguaje del ayuntamiento de la Coruíia 
en circunstancias críticas solamente para los pu blos que no conc»; n su 
poder irresistible;pero insignificantes cuando la ivacion unánime quiere 
desplegar su» fuerzas para restablecer un orden constitucional c¡■ r li
mado y tranquila. Es imposible que la seducción y la falsa fusión x- 
travíe vuestro ardor patriótico: solo la ignorancia y la vileza podrías 
hacer, vetimas para las atroces maquinaciones en pueblo» cubil > é in
civilizados. Tan lejos de vosotros satas manchas tan feas, que e. ayun
tamiento se persuade y espera que no soto v..solios cunto nni.c anos, 
amo iodo» los demás decididos patriotas foimsrc.» una moa imp. odia
ble y fulminante contra los cnrmgo» de ia patria, sitrupre que la 
guerra civil secontinú:, siempre qu: sí adear,t:o noticia- funestas. No 
creáis que son solos: mil pueblos us acompañarán : <■! tí. ser gafo de ¡os 
ttemoo» de hierro tiene comprometido en todas partís el honor y con
vencimiento patriót.co; y el heroísmo es ya un patrimonio xNu.vo 
de la España, que supo vencer todas las legiones de ia Europa c;r la 
temeraria usurpación del trono español , y darse una Con.í.iuc on ori
ginal, primer modelo de todas las instituciones políticas, y aun s /ne
jante i las divinas en su bondad y justicia, y que torteadla un altera
ción á todo trance.

•• Preparaos, ciudadanos, i cualquier evento: organizaos bajo la egi
da constitucional del ayuntamiento , sea en la milicia ó en trazos 
patrióticos, si vuestra situación no os permite < r.tiar en aquella. Vues
tros representantes coi responderán en sus obras á vurstrns sacrifico!. 
Asi os io re<omienéa el ayuntamiento. Corufia $ de Ji.o ds t8ia.= 
Juan Francisco Várela, alcalde prímero.mPcdro Auge, alcalde según- 
do.slsidom Aries, alcalde terc.ro.—Josef Abreu.=Girnmmo '■•uarez.
= -eba-tiao fgucreta.—Francsco dej Adalid =Kus..b.o Za!b d: a =VU- 
nu l Rodrigziez Silva.=rNico'a* Fernandez Bo .iño.mVice. te. Pardo Pa- 
tiño.=Jnsrf Antonio Vita.sjuan Carré. := Jotef León Vi larubia.= 
P.-dro d- Llano, sindico prim ro=4ntonio Bamili, síndico según- 
do.srjosef Vtrea y Agu ar, secretario.*

Pola de L:n/t ( Afsrúj) ji/r Julo.
Habiendo reunido el comandanta imi.t ir de esta pruvincia la fuer

za que t nía i su disposición, «lió con ella en la noche del 39 de! pe
tado para -xterm n*r a algunos pocos revoltosos qu i andaban vagando 
por los pueblos é inquietando los ánimos de su» sencillos y tranquilos 
habitantes; yen efecto logró muy pronto dispertarlos coinpl. lamente, 
pon-r>Ho á ¡os pueblos á cubierto de cualquiera tentativa de aqu.iios 
ma. vados.

Gerona 6 de Julto.
Hab'índose enviado las compañías d: Canarias i situarse en Espar- 

razera, supieron estas a! paso por Oiesa que se ha1 latían en aquel pue
blo 143 facciosos, y que ia milicianos s_ habían encerrado en la igle
sia, desde donde *- defendían con vigor ; con cuyo motivo aceleró su 
mírela r| comandan!; de las compañías de esta ciudad , logrando des
alojar i los facciosos, ya que no destruirlos por haberte puesto inme
diatamente en prtcpitadi luja.

Barcelona y de Julio.
Se i»be de Vith lo que sigue:
H bi -rdo sabido el t n'ente coronel D. Pedro Navarro Pingarron 

que la gabina de Puigló y otra trataban de reunirse cerca de la viila.de 
Wov drspu-o que el capóan D. Isidro Coll tállese con las do» compa
ñías de cazadors de montaña de su mando, quedando de reserva las 
del tts uardo en Vich. Ei capitán Coll auxiliado por cinco caballos 
aícanz á ios face'otos en el mesón de Culsuspína, á dos leguas da 
Vich , y alteándolos con denuedo les mató unos 11 hombres, escapan
do ’ns r-tantes por las quiebras de las montañas; y habiéndose vu:¿to á 
reúno estos en )a villa de Centellas les atacó nuevam/nte con un fu«- 
F«> v ríi mo^tií itiirú cinco horas, caus ndoles una pérdida considera
ble entre muertos y hndo,, y cogiendo prisionero en el pajar del me
lón a un cabecilla de S. Andrés. El comandante l’.r.garron salió al 
encu. otro con su tropa para envolver á los facciosos ; pero su precipita
da fuga no le permitió alcanzarlos.

Turra tona 8 de Jutio.
Los facciosos sizuen ocúpaselo dif rent-, posiciones, excepto Mit- 

jaralta que ha tomado otra, puss ayet por la mañana se presentó coa 
•u partida a lis inm'dtac onrs de Valis, con ánimo de atacar aquella 
bem menta vdta, como efectivamente lo ver hcó: pero el destacamen
to del whrcito p-rmanente del regim ento infantería inmemorial del 
R-y, la milicia vo/untar a de aqu-1 pu-b o y la partida da mlqucl. trs 
ajur ai ‘ 1 han armado, h ciaron una viva ranst-ncia , habiendo qui da
do 01 campo algunos muñios par paite de el .o», y lográndose dit- 
p rsirlos , f bierdo rteipu » pasa 10 aquel o» a ocupar la carr-lira real 
qu pin» ifisd-* e ta c utid 1 ia de Le'iHa. —Se espera sab-r pioi to el 
x --II lado ,.ur c. j,r, | .oído la . ir ,ir si de .» co.umna que ayer sa 10 de 
esra r edad , pu» según las minute «no que lleva, debía atacar hoy á 
los face oso».

Arcante 6 de Jtil-r.
N'i-'i’o gobierno poht.cu aupeuor acaba de publicar la siguiente

pro».aína .

» Ciudadanos: Vuestro ilustre ayuntamiento, correspondiendo á mi* 
des o», y aun me «reveré i decir, p-netrado de no ser otros que los de'
la prosperidad de la prormeia que S. M. ha confiado á mis cuidados, ha 
reunido á mi débil voz !a suya para excitar vuestro patriotismo, y para 
invitaros á reuní ros tojos frat.-rrulminte en torno de la Constitución, 
que la hipocresía, el vil egoísmo y la política extranjera ataca tan 
decidida y atrevidamente, como lo prueban los sucesos de la capital da 
la Monarquía. La unión entre los V: rdaderos liberales, la confianza en 
las autoridades, son absolutamente precisas pira reprimir la audacia da 
las fautores del despotismo. Sin lo primero nuestras rencillas y resen
timientos particulares les ofrecen para combatirnos las ventajas de la 
desunión, y dan cada día nuevos prosélitos * su partido. Sin lo segun
do qu U-nos á las autoridades la fuerza moral que necesitan para con- 
trarestar la seducción de les que con el nombre augusto de la religión y 
de la patria extravian la opinión de los incautos. Harto* enemigo* 
t -ie.-nos que combatir para que nos formemos otros, porque difieren 
de teorías y opiniones, egcrciendo una intolerancia incompatible con 
la 1 brabdad de los principios que nos jaclamot de defender. Séanlo 
solo loa perjuros qu: quieran esclavizarnos; séanlo los que alzando el 
estancarte de la rebelión , provocan la guerra interior y la extrangera, 
y preparan una espantosa serie de calamidades á la patria ; empero qu# 
uní palabra mal interpretada por unos, é inoportunamente aplica
da por otros, que dt nominaciones que producen discordias j divi
só n no no» los formen de los qu: tienen nuestros mismo* princi- 
p oi y seot rni- nt:% , y de lo» que c impondrían un currpo con noso
tros »i no tuviéramos otro nombre que el de patriotas y constituciona
les. Ciudadanos, que este nomhr: que estamos obligados í sostener, ti 
no lian d: s r vanos e ilusoria» nuestros juramentos, sea como el 
de una fa:r. lia que T’un; á todos los h jos en derredor de ;u padre: 
qu: mlí y nv' vivas á ia Constitución sean otras tantas renovaciones 
d- nu.slra, pro ni sas y d: nuestra r-soluc on de defenderla hasta el úl
timo a danto: que este grifo, que í nirtíuno puede alarmar, sea el de 
rruni m «1 todos I js ain go» de la libertad civil y del orden social. A 
eI;o o» convida vu/stro ayuntamiento, á «•lio vuestro gef: político, 
qa: se lo p 0111 te de vu stra verdadera liberalidad y cordura , y que 
a’ tiempo ni.smo qu- os dará en toda ocasión pru b.is positivas de «ta 
an’h-s'on i ia Coral tac ón , usan de cuantos medios esten en la esfera 
de su autor daf para atrrrir i sus enemigos, y r-primlr Ins mismos ex
travío» d-l z- iii qu: p-ijudcan pata qu: se sostenga en todo su vigor 
como liemos júralo mantenerla, y como la mantendré por mi parte, 
sea cjiI fuere e' pirulo ó el t»r-texto con qu; se pr-t-nda violarla. 
Alicante 5 de Jubo de 181 t.=Francisco Fernandez Goifin.*

Toledo ir de Julio.
Habiéndose s.ib:do qu: una partida de facciosos se había presentado 

en las ! a-cas d: Portuso, se dirigió i su encu-ntro el día 8 el coman
dante M-’rcoachini coa su columna rolante. Después de varias marcha* 
y averigu. ciernes se aseguró de que los facciosos se hallaban con direc
ción á N vct.

Inmediatamente vo'ó el comandante en butea de ellos, bien con
fiado en la 1».zarria de los valientes calatravos, y ds los tan dácidos co
mo deno lados voluntario» d: caballería de fílesela y de Rsquivias. M:r- 
conchini cons gu á a'.csnzar’os , y mandó poner inmediatamente ea- 
b e en mano , y que s: cargas: contra los ficciosos hasta su completa 
derrota , encargo qu: dió ai coman iant: D. Ajustm de Pita. Verificó
te cual se deseaba, y s >. < oc^u de filos, inc uso el cura que hacia de 
cabecilla , lograron , por tener excelentes caballos , evitar la espada de 
la justic'a, metiéndose en la espesura del bosque del Castañar, hasta 
cuyo punto fu-ron p-tsrguido».

Ei resultado de esta acción ha sido al haber tenido los faccioso# y 
muertos, varios heridos, d- ios cuaba uno y otros 4 individuos 
han quedado prisioneros, y los dinas se dispersaron. Se tes ha cogi
do 8 caballos, otros tint >s »ibl -s y espadas (entre el i as la del cura- 
capitan), 6 pistolas y 13 carabinas, sin desgracia alguna por parte de 
los leales.

Nu hay explosiones con que elogiar la intrepidez y entusiasmo «t* 
eita infatigable columna, compuesta de tg cabal os de Cilatrava i las 
órd. nes del mencionado Pita , de 12 v i notarios de !a misma atusa d# 
los pu.blos de Ttbscas y Esqu-vias, al mando del bizarro cabo e.° de la 
primera D. Josef J<.-au!«.s, J - 18 soldados de infantería del regimien
to del Infante D. Antonio, á las órdanesde D. Lona i no Corrales, d# 
ló volunt.rio» de llltsci* á las d* D Mar año Sejornal, y de ey ao- 
lutitjno» de Toledo al mando del teniente D. Mariano Casafia.

Cada una de estas partidas y cada ¡n fividuo por sí mismo nada ha* 
dejado que desear para manifestar su patrotlsmo , d-cision y valor con
tra los facciosos , qu: locamente procuran -rc'tar el desorden par* szr- 
v,r á los ambiciosos planes d: a'eunos. í.r> mismo se condujo^1 re- 
B rrit: enron -I graduado de infant-ría D. Manuel de VillapadierM, que 
vuluntariamenu se incorporó i la columna.

Madrid Viernes 12 de Julio.
- SS. MM. y AA. continúan sin novedad en sa importante talud.*

O.Ko días de penosa ipcert'H imbre se pisaron en <a capital hasta 
qu: v mui ci feliz rrsu'lado ríe tmti» o'ud.s y de tarta nquiatud. fiá 
éx to no podía s r otro qu- el qu - brr.os visto, y no podr ■ menos 
d; ser siempre el ni.,roo en cinn'.i, I.k-js t'ntat va» •mpr-n.li.re la 
Im.nJaJ de algunos co!u a a d -ivm .rresistb! de la ova sor a de 
lo» españoles, iiih nlui e to, toi seiv.-n constirt-m/rte tu amor al có
digo que afianza nu.sltos derechos y los del tiono.



Luc£o qu» te aseguró «I triunfo de í* libertad esperábamos con *n- 
»i» ¡«» noticint acerca de te tentación que pulieron li»b:r hecho en las 
provincia» lo» extraordinarios acontecimientos de la capital. L.» mas 
inmediatas que supieron i a» primeros movimientos d: insubordinación 
de U guardia Real manifestaron al punto su ¡¡¡dignación; y las autori
dades tomaron enérgicas medidas para conten, r i los ma.évt.los qu» 
intentaran alterar el orden público.

No dudamos afirmar que sabido en las. provincia» mas distantes 
el desenlace que ha tenido ia insubordinación di la guardia R jI, en 
todas ellas produi-ra el mismo efecto .que en Midrid ; y que .o» vr,la
deros constitucionales y sinceros amerites del R.y cunst tuc < nal v,rán 
en este asombroso triunfo una nueva.garant e de ia cnsoíidacion d.l 
sistema, á pesar de toda clase de ioirtganlis, y i s.an dosntét eos ya 
extranjeros. La mayoría de la Nación es y s-ra const ipe onai ; tos 
egoístas, los amb.cioso», los que nada tienen que perder y les son ven
tajosos los trastornos; tos que ganan su vida robando en los caminos 
públicos, los incautos á quienes la maldad de los prívenos seduc-, 
rodos estos serán enemigos de un Gíbenlo que quiera la ley y la jus- 
ticia, la paz y la felicidad i y si hasta ahora no lo consigue, se debe á 
los mismos que se oponen á tan laudable fin.

No dudamos qut habrá algunos pueblos en que la perversidad de 
unos pocos se valga de esta ocasión pira alucinar a todo»pero tam
poco dudamos de qu* el desengaño suceda inrnrdiumiiMí á ia irrefle
xiva seducción , la reílrxion á los primeros ii«¡i:Iji/» movimientos, 
y el orden al arrebato del primer momento. Tamb en puelen animar
se algunos locos á reunir 20 ó30 hombres, y á »a ir por los caminos 4 
robar y á mttsr; pero velan los buenos patriotas, y mas tarde ú mas 
temprano siempre será seguro el exterminio de aquellos.

La audaz empresa de la brigada de carabineros Reales alucinó i 
algunos m lici.tnoi provinciales, y acaloró los ánimo» de algunos paíta
nos engañados con varias promesa». En el número anterior hemos pu
blicado u> consecuencias funesta» qu* este suceso ha tenido para aquellos 
rebeldes.

En lo* primeros movimientos hechos por los carabineros no faltó 
algún pueblo que habéndolo tábido se conmovió ; la gruiría de los ma
los y d* los aficionados á gritar causó algún desorden. Un Priego se 
coamovieron efectivamente los ánimos de varios suguo, ; pero se sose
gó la fermentación por la firmeza que supieron desplegar el ayuiitaimcn- 
tj» en unmn con el clero y la autoridad judicial: en otros pueblecillvs se 
repicó la misma escena momentáneamente ; y el resultado final de Ja 
sublevación de los carabineros, y de la conmoción de a gunos pueblos 
fp: el de reanimar hasta io sumo el patriotismo de los habuantrs en ge
neral , y aun el mejorar la Opinión pública , efecto que no dudamos sea 
«xtans voá toda la Península.

Como en tales caso* la seducción , la credulidad , la irrefl-xion , el 
compromiso y aun la necesidad contribuyen á aumentar el r.úm-ro de 
los rebeldes, pasado el prim*r momento ó hallada la primera ocasión 
Vuelven al orden y á sus hogares los extraviados- Asi ha sucedido en el 
caso de la sublevación de ios carabineros. Emre los oficiales comprome
tidos por necesidad se hallaba el prim r ayudante de la brigada D. Pe
dro Alférez , quien pudo apartarse de lo* milos, y se presentó ci día 8 
na Jaén i esto mismo hemos visto en Madrid y sucederá siempre , por
que en semejantes cases nunca es mayor el número de los malvados.
— Entre los do.um.ntot á qu: los sucesos de esto» últimos días km 
dado lugar creemos del caso publicar los dos siguientes:

A la Diputación permanente Je Cartee.
» Eterno. Sr.: Lo* diputados que suscriben, penetrado* del mi» pro

fundo sentimiento, al paí que d: la mas viva indignación al conside
rar la situación crítica y peligrosa en qu* te halla la patria, se creerían 
delincuentes si continuaran callado* , y por lo mismo van á hablar á 
la Diputación permanente con la franquexa y energía propias de su ca
rácter y de las circunstancia*.

» Cuatro dias há que la capital de las Espada* es teatro da escenas 
aflictiva*, y ve 4 S. M. y á su Gobierno en medio de uno* soldado* 
rebelados. En tal caso, ni se observa que lo* ministro* den señales de 
vida, ni qu: la Diputación permanente se revista de la decisión -nece
saria para hacer frente á lo* peligros que la rodean y amenazan. Ya no 
es tiempo de contemplaciones. El Rey cercado de facciosos no puede 
egercer las facultades de Rey constitucional de la* Fspañat: su* minis
tro* en igual situación no pueden gobernar el Estado: la Diputación 
sin una acción conocida pierde la consideración de los pueblos. Tiem
po es de Salir de tan equívoca situación.

- Los que suscriben solo ven dos caminos para salvar la patria , y 
ruegan 4 la Diputación permanente que los adopten, á saber; ó pedir á 
ü. M. y 4 los ministros que ventean á las filas de los léale»; ó decorar
les en cautividad, y proveer al Gobierno de la Nación por los medios 
que pera caso* tales la Constitución señala.

o Si la Diputación no accede 4 esta intimación , lo* que suscriben 
protestan ants »u* comitentes que no *on re*ponsib'e* de lo» mates que 
han ocurrido, y se alimentarán probablemente. Madrid 3 de Juno 
de i8ti.=Fxcmo. Snsjosef Grate*. Antonio María Alcaiu Gal uno. 
Jos*l Canga Arguelles.'‘Antonio Martin-* de V-lasco. Diego Antonio 
Cvonraler Alonso. El duque del Parque Cattrillo. Manu-I V-ntu»aG<>- 
ns z. Ramón llu»a”a. Ja in- G’l <>rdu*s. Jmiqu n (jarcia Dorncnrch. 
Jusn R co. Jos-f Sant axo de Mu»o. Angel >..uv-.1r.. Ramón (¡un. 
I) ona.o V*:dé*. Idominuo María Ru¡i de (a V-g*. Juan O ¡v r y 
Garc'a. Mi't n S-rrano Manuel I.íorcnt.’. Fes * .1 0»a *e. K.'i'on
.Sa van Juan Pacheco. Manuel María .w-nz «i- Buua. . l.-.m-z-t Vi
llano-va. D.rm-nxo Sonauu Juan Al x. Andrés «\i-,¡>. I.u.,» RaTael 
de! R'.’go. Rauson Retlle. Manuel Te.irán da L¡* Actim.u oouzakz

Aguirra. Gregorio Agustín Sanz de VílUvieja. M. Seosfte. Santiago 
bedeño. Antonio Ramírez de Arellano. Miguel Luis de Scpcien.. Jo- 
aef Pumarejo, y Francisco Blas Garoz.

A ¡a Diputación permanente de Cortee. .
» Excmo. Sr.: Los diputados que suscriben, no bien recobra dos. del 

■margo dolor que les han causado las sangrientas escenas de que ha sida 
teatro esta heroica villa en la mañana del 7 del corriente; escenas qu» 
en su opinión no se hubieran representado si hubieran tenido electo 
•u» de»eos, manifestados en representación del 3 , no puede» menos d» 
elevar segunda vez »u voz á V. E. para manifestarle que la victoria qua 
la» armas de la libertad han conseguido sobre los locos intentos de loa 
sectarios del despotismo, al paso que ha refrenado álos enemigo» del 
sistema, abre el camino seguro para conseguir su exterminio,para afir
mar ei imperio de ias leyes, y para asegurar ¡a tranquilidad de que un
to necesita la patria. Si de una vez no escarmentamos la loca |cm*t.dad 
de los agentes implacables de la opresión; si sacando el Luto correspon
diente de su vencimien'o no arrancamos la raíz de su temeraria osadía, 
sucederán nuevos insultos y nuevas maquinaciones, repitiéndose des
graciadamente en nuestro suelo las convulsiones y los choques.

■ Las facultades que la ley fundamental y las circunstancias conce
den i V. E. son de tal tamaño, que puestas en egercicio con energía y 
tesón, pueden tacar al Estado de la situación en qu: as encuentra. Loa 
que suscriben, encargados por sos poderes de promover cuanta entendie
ren conducente al bien general de la ación, aunque suspensos en rl día 
de sus funciones por haber concluido ei Congreso su* tareas, acuden A 
V. E. para rogarle cuan ahincadamente pueden, que haciendo conocer 
al público las providencias hasta aqni secretas que hubiere acordado, re
doble sus esfuerzos, poniendo en egecocion todo el lleno de sus augus
tas facultades para poner un coto 4 ias desgracias que no» rodean.

» Los qur suscriben, sin mas objeto que la felicidad del Estado, 1» 
esperan del patriotismo de V. E., y con este paso, hijo de su ze¡o, creen 
responder á sus comitentes de cualesquiera resultas u¡ tenores. La nece
sidad de hacer cesar los males que nos agovian es urgentísima; >u gra
vedad no admite espera: V. E. conoce los medios de conseguirlo , y 
tiene en su mano los recursos para lograrlo-

Dios guarde 4 V. E. muchos años. Madrid 10 de Julio de 1811.3 
Exorno. Sr.=Manuel Beltran de Lis. Domingo María Ruiz de ia Ve
ga. Manuel Ventura Gómez. Juan Rico. Manuel Llorenr-. Jaime Gil 
Orduña. Andrés Rojo. Domingo Somoza. Lorenzo Vd.acueva. Ra
fael del Riego. Pedro Luque. Pedro Lillo. Antonio Martínez d- Ve- 
lasco Dionisio Vxldés. Dítgo Antonio Gonzai-z Alonso. G''¿orio 
Azustin Sanz Villavirja. Manuel María oanz de Bureara. Ar.u.s¡o 
González Aguirrc. Antonio P;-rez de Meca. F'a-.coco B as G r c. 
Jo»rf Canea Arguelle». Ramón Busaca. Melchor Marau. F..x i- i) i» 
lie. Ramón Adan. Ramón Reillo. Mariano Moreno, hiauo Be.moar 
te. Miguel Luis bepics, Josef Santiago Muro.

ARTICULO DS OFICIO-
Bi Rsy ha expedido los decretos siguientes:
D. Fernando vu por la gracia de D:o* y por la Comt'tucicn de !* 

Monarquía española. Rey de la» España», á todos lo» que i.» pr:s r.- 
les v erán y entendieren, sabed: Qu: Ja» Cortes ha» decretado Jo si
guiente : » La» Coi te», usando de ia facultad que se Us.concedí por le 
Constitución, han decretado: t.° Que los trece millones que en d 
presupuesto de los gasto* del ministerio da la Gobernación de la Pe
nínsula se han señaiado para invertirse en caminos en el año cconc^ 
mico de i8ai á >8ag,se entienden exclusivamente aplicados á ote 
objeto; y a.° Que por ningún pretexto se podían invertir en pago de 
lucidos ni en otro objeto que en el material, su conducción r jorna
les. Madnd 18 de Junio de i3aa. 3 Alvaro Gómez, pce*ji:nie.=Jo>ef 
Melchor Prat, diputado secretariosFraacisco Benito, dRutado secre
tario." = Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefe*, 
gobernadores y demás autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad , qu* guarden y hagan guar
dar, cumplir y egecutu el presente decreto en todas sus pauts- Tea- 
dreislo entendido para su cumplimiento,y dispondréis se imprima, pu- 
b ique y circule.3Rubricado da la fiUal mano. En Araejuez a 10 de 
Jun.o de tflaa.3 A D. Felipe de Sierra y Pambley.

Don Fernando vu por la gracia de Dina y por la Constitución de le 
Monarquía española, Rsy de las España*, á todos los qut las presentes 
vieren y entea dieren, sabed: Qua las Corte* han decretado lo siguien
te: •> Las ciortei, ufando da la facilitad qua se las concede por la 
Constitución, d'crcttn lo siguiente-,

.Articulo i° Sa extinguen la ¡unta nacional del Crédito públi
co y »u secretaria, las cuales sin embargo continuarán hasta tanto 
qu: se lleve á egecu-ion este decreto. Art. t.‘> -Se establece una mi- 
ciar general de liquidación, reconocimiento y exp^ücioa de documen
tos d: la dcudi pábitca , qu: ativnda exclusiva y únicamente á estas ope
raciones. Art. g.'’ Se exungu.ran toda* la» oficinas esubieci.las en ix 
c >rt.‘ yen la» provincia» con el título da liquidación. por d;br re
fundirse en la in.Lc.du oa el art culo anterior, junto con la» 1 qui- 
d'Con-s d: atraso», que a~tua.mente se hacen por tesorería f-n-n', 
por las d: prov.ncías y ia» d: cgercito. Art. 4."’ Las Cort;» n.iT.!-i- 
Tc:\ ei grf: de dicha o fie.na. A't. j.<’ D cht» ce.- ¡Tmara un :e- 
g «m.— to sen.iüo y claro para vi m*ii-¡r> d. »u def> nd. a: : , e¡ .cal 
rec h.r* la aprobioon dr la» Cortes, i.anur.G d: lo» arr -ri
pead ¡* -n la» I .qui-lac-jue» y en n »Ir*d t ¡ . ,b. co !¡n» .' n J r; s
que creyere nec.-,i ia» , buo el »jcu »to rf. ;J- ¿ ,ii ve Ir L: > r
ti única* responsable a la» .Curtes UcJ bssrmpeóo de 14» obngac.000
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té impongan £ tn departamtnto. Art. <.“Sí separará U amortización Be 
U Beoda de la administración de loa arbitrios señalados y que se se
ñalaren pan el pago de los réditos y demás. Art. y.° Un comisiona
do especial nombrado por las Cortes cuidará exclusivamente de la 
¿tlniw de' la deuda, de la incorporación de los bienes consigna
dos j que se consignaren al objeto, y de su en agen ación; á cupo fin 
le autorías la Cortea con tamas la facultadle necesarias, en el su
puesto de que ka de ser responsable á aquellas de la morosidad que se 
advirtiere en le materia. Art. 8." Otro comisionado especial se encar
gará exclusiva mente-. i.° de la administración de todos loa bienes na
cionales aplicados al Crédito público: i.° de la administración y re
caudación de los demás arbitrios qoe le están designados; y j* dsl pa
go de ia deuda. Art. 9.* Esto* comisionados se nombrarán por la* 
Cortes, siendo calidad precisa la de ser acreedores por una suma de 
un millón da rs. al menos, qoe permaneceré depositada en la caja 
del establecimiento, sin que puedan darla otro destino que el de em
plearla en fincas del mismo establecimiento mientras subsistan ejercien
do al cargo da comisionados. Art. so. Las contadurías de consolida
ción y recaudación serán las oficinas fiscales de los comisionados, des
pachando coa ellos , j los comisionados con ellas. El comisionado en
cargado de le cnagcnacton é incorporación de fincas nacionales será el 
inico é quien se le concede una secretaría dotada con el número pre
ciso de dependientes para que la auxilia en el despacho de los nego
cios. Un octavo él millar sobre todo el metálico, 7 1 por 100 sobre el 
importe líquido de los arbitrios concedidos y que se concedieren al 
Crédito público sa repartirá entre los vocales de la junta directiva, los 
comisionados 7 tus dependientes por via de premio, estimulo é in
demnización , 7 lo disfrutarán sin perjuicio de los sueldos que goza
ren. Art. 11. La caja dal Crédito público,en la cual entrarán 7se dis
tribuirán todos los caudales del establecimiento , quedará á las órdenes 
del segundo comisionado especial, bajo la inmediata inspección de la 
jun-a directiva. Art. 11. Los contadores desempeñarán las funcione* 
siguientes: 1.* la dirección económica de todos los ramos 7 arbitrios 
aplicado* al establecimiento: 1.* la intervención general 7 particnlar 
de todas las operaciones que desempeñen el comisionado 7 las de mas 
manos cgecutoras de los mismo* ramos > 3/ la Ordenación de las cuen
tas qoe deben rendir todos: 4.1 la extensión de las órdenes 7 acuer
dos de todo lo que conforme á las leyes é instrucciones corresponde á 
la autoridad de los intendente*. Art. 13. El establecimiento del Cré
dito público quedará en entere independencia del Gobierno en cuanto 
á la administración é inversión de caudales; pero bajo la autoridad inme
diata de una junta directiva. Art. 14. El Gobierno egercerá una supe
rior inspección 7 vigilancia sobre el establecimiento del Crédito pú
blico 7 sus empleado* para hacer que se cumplan religiosa y puntual
mente loa decreto*dados, 7 que sn lo sucesivo expidieren le* Cortas 
sobra la deuda, 7 la Junta directiva se entenderé por su mano con el 
Congreso. Art. 13. La junta directiva te compondrá de siete indivi
duos 7 dos suplentes, 7 sos funciones durarán el tiempo de dos le
gislaturas, mudándose por mitad en cada una. Art. ie. Las diputa
ciones provincia lea, en unión con el número de acreedores al Estado 
que tuvieren é bien asociarse para d efecto , cupo número no baje de 
aoeve, nombrarán nn individuo residente en la provincia ó en Ma
drid , 7 que tea acreedor al Estado al menea por coo9rs. Art. 17. La 
elección se hará el domingo primero del me* de Agosto próximo. 
Art. 18. Esto* individuo* te constituirán en Madrid para el día 13 da 
Setiembre. Art. 19. Reunido* en jante pública, presidida por la co
misión da Visita, nombrarán i pluralidad absoluta de votos los siete 
vocales 7 dos suplentes que hayan de componer la junta directiva del 
Crédito‘público. Art 10. Esta junta con la aprobación de las Cortes, ó 
de la comisión de Visita en tu cato, formará los reglamentos por donde 
hubiese de gobernarse en lo socetivo el establecimiento del Crédito pú
blico , fijando el aistema qu* creyere mas conforme pera que corresponda 
é su ob|éto. Art. 11. La junte directiva propondrá á las Cortas en terna 
por mano del Gobierno lo* sugetos que creyere maté propósito para co
misionados especiales del estabiecimiento en sus tres ramo* de liquida
ción , amortización 7 pago da réditos; elegirá los demás gefes, 7 hará el 
nombramiento da oficiales 7 escribientes de las oficinas , 7 de los comi
sionados 7 dependientes subalternos de las provincias, previa la propust- 
ta de los comisionados especiales 7 gefes respectivo*. Art. a a. Adema* 
de lis sesiones qu* diariamente deberá celebrar la junta para acordar 
la* previdencia* conducentes al buen gobierno del establecimiento , ta 
reunirá dos veces cada semana coa los comisionados especiales 7 con
tadores para conocer el progreso de la amortización , el pago de lo* ré
ditos, le recaudación de los fondos, 7 los obstáculos que se ofrecieren, 
á fin de acordar providencias capaces de apartarles. Art. a 3. La junta 
directiva propondrá é las Cortes lo que estime conveniente sobre la 
época, modo y forma con qua deba establecerse el gran libro da la 
deuda, bajo la salvaguardia é inspección del Gobierno , teniendo pre
sente las circunstancias de la Nación y el giro de nuestras opiniones. 
Art. 34. Los comisionados 7 gafes se entenderán en todo con la junta 
directiva, y no harán representación alguna al Gobierno ni á las Cor
tes sino por su mano. Art. a 3. La comisión de Visita podrá asistir á 
las sesiones de la junta directiva cuando lo tuviese por conveniente, 7 
Sitará autorizada para aprobar interinamente los reglamentos , 7 resol
ver las dudas que ofrecier-.n ios decretos desde que cesó hasta que vuel
va á abrirse la ''gislatura, dando cu ola á >as Cortes para su aproba
ción. Art. 16 Todos los empleados en el establecimiento del Crédito 
púb'ico en las p ovmoas esuín bajo la inmediata vyi ancia de las di
putaciones provirc ales, a las que pasar n'estaHo* i mánales de los fon
do* recaudados y de su inveiaion , y aquaUa* los batan insertar en lo*

papeles públicos, dando cuenta á ia ¡unta directiva dt cuanto advirtie
sen digno de su noticia. Art. 37. Se procederá sin pérdida de tiempo,
Ír por los medios mas ejecutivos que la junte directiva de acuerdo coa 
a comisión de las Cortes tuviere por oportuno, á incorporar al Estado 

todas las fincas, censos 7 derechos pertenecientes fi la* hermandad**, 
cofradías 7 demas aplicadas al Crédito público, que ae encontraren 
m ac adas con los bienes de les igteiias destinado* ú la indemnización 
de los partícipes legos de diezmos. Art. z8. La junta directiva, pre
via la aprobación de ta comiaion de Visita , expedirá los reglamento* 
que estime mas oportunos para activar la cancelación de los ctédi- 
tos contra el Estado incorporados á la Nación , 7 la venta da fin
cas aplicadas i la extinción de la deuda. Art. 19. Asi la junta directi
va como los comisionados pondrán el mayor esmero en satisfacer lo* 
réditos de la deu'la reconocida en la moneda 7 en la cantidad acorda
da , valiéndose para el efecto dé los fondos aplicados al objeto, 7 pro
poniendo á las Cortes los arbitrios que su pericia 7 zslo les sugieran. 
Art. 30 La junta directiva cuidará de realizar la cantidad necesaria pa
ra satisfacer ¿ ia mayor brevedad y religiosamente los interesas que 
hubieren devengado los vales, y qua según lo determinado por la* 
Curtes drb n pagarse en 1 0 de Julio próximo, 7 los que causaren las 
inscripciones. Madrid as da Junio de i8aa.ssAlvaro Gómez, ptesi- 
dent-.=Jo*ef Melchor Prat, diputado secretario.=F(ancifCO Benito, 
diputado secretario-*’ mPor tanto mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, gefes, gobernadores 7 demas autoridades , asi civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquiera clasa 7 dignidad, que guarden 7 ba
gan guardar, cumplir y egecutar el presente decreto en todas sus par
tes. Tendreislo entendido para su cumplimiento, 7 dispondré» te im
prima, publique y circule.mEa palacio a 5 de Julio de i8sa.==A Do» 
Felipe de Sierra 7 Pambley.

Don Fernando vtt por la gracia de Dios 7 por la Constitución da 
la Monarquía «paíiota, Rey de las Fspafias, á todo* los que laa pre
sentes Vi r s y entendieren , sabed: Que las Corte* han decretado lo si
guiente: » Las Cortes, usando de la facultad que te le* concede por In 
Const tucion, han decretado lo siguiente: Art. i.° En la lotería mo- 
di-rna se reducirá á una quinta parte la cuarta que se separaba para la 
Hicienda pública. Art. 1." No 1; proveerán lo* empleo* que vacaren 
en esta renta; y cuando ocurriere la vacante de un destino que no pao- 
da suprimirse, se desempeñará provisionalmente por otro empleado, 
cuya piar* se suprimirá si vacare. Art. 3.° So encarga al Gobierno que 
procure hacer la mas rigorosa reforma en los gastos da la renta. Art. 4.a 
El Gobierno instruirá el oportuno expediente, qu* presentará á la* 
Cortes en la próx<ma legislatura , acerca de las mejoras que puedan ha
cerse en la administración de la lotería, 7 variación en el sistema de In 
primitiva, para aumentar sin riesgo el número actual de la* extraccio
nes. Madrid apde Junio de 18*3.2 Alvaro Gómez, prmidente.sjo- 
sef Melchor Prat, diputado secrtlario^aFrancisco Benito, diputado se
cretario.” sPor tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gafos, 
gobernador» 7 demas autoridad», asi civil» como militar» 7 eclesiás
ticas , de cualquiera date 7 dignidad, que guarden 7 hagan guardar, 
cumplir 7 ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo 
entendido para su cumplimiento, 7 dispondréis te imprima, publique 
7 circule.sEsti rubricado de U Real mano.sEn palacio á ia de Julio 
da 1813.mA D. Felipa da Sierra 7 Pambl*7.

En la oficina de la redacción de la Gaceta ae ha recibido el eiguíea- 
te oficio del ayuntamiento constitucional de Por».

» El ayuntamiento constitucional de Pot» ha visto con sentimiento 
un articulo impreso en el Telégrafo da Madrid del día i.° del actual, 
en que con referencia á esta pueblo y carta particular se dice, aquí ri
tamos ya tranquilo!, ni hay un faccioto en toda ia montaña. Esto po
dría dar lugar a creer que en Potes ó en su partido hab a llegado á fal
tar por algún tiempo la tranquilidad pública en descrédito de los senti
miento* pacíficos que animan á estos pueblos..

» Por lo mismo el ayuntamiento te ve precitado é manifestar que 
*n este pueblo y tus inmediaciones ha reinado 7 reina el orden , la 
seguridad 7 la tranquilidad pública, 7 qua h«7 una verdadera 7 deci
dida disposición á conservar tan precioso* bien», repeliendo con la 
fuerza, si fuete necesario, á cualquiera peraoaa ó facción que intenta
se privarle de ello.

- Todo lo demas que dice el artículo ao merece que el apunta
miento ni el público se ocupe de ello. Los voluntarios de este pueblo, 
como todos los d;mat ciudadanos que le componen , llenan su deber 
obedeciendo á las leyes, y cumpliendo con lo que para su mejor obser
vancia disponen las autoridades; 7 lo que en el mismo artículo te 
dice, tocante á curat y frailes, debe mirarse cuando mas como U opi
nión de nn particular, que en nada puede perjudicar á la del clero de 
Liébana en general, ni mucho menos á la del de Potes.

» Suplicamos á V. se sirva dar lugar en *u periódico i esta mani
festación , por exigirlo asi la opinión pública 7 la delicadeza de los ciu
dadanos que componen este puiblo , algún tanto ofendido. Pota 6 de 
Jul 10 de 181 a. es Marcelo de Linar», alcalde. sPor acuerdo del ayun
tamiento , Joicf Matía da U Foz , secretario.*’

AVISO.
Se halla vacante el partido de cirujano de la villa de Portugalete; 

tu dotación 300 ducados, pagados por trimestres de los fondos dd 
atontamiento. Los que gusten solicitarle remitirán sus instancias al se
cretario da dicho ayuntamiento hasta i.c da Setiembre próximo, en que 
ha de proveerse.

EN LA IMPRENTA NACIONAL,


